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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@,cendo¡.ramaiudicaLgov.co

Bogotá D.C., ¡.5FEB.202I
Radicación: 11001 31 03 023 2019 00562 00

En atención al escrito que precede, para efectos de notificación de la aquí ejecutada, téngase

en cuenta la nueva dirección que aporta la actora.

Por lotanto, la parte demandante de cumplimiento estricto a los artículos 291 y 292 del Código

General del Proceso.
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